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SIDERTECH S.A. 

Quito, 2 de Septiembre de 2015 

Señora 

ERIKA SCOTT MORANDINI AS 

Cuidad.- 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que conforme consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas con fecha 2 de septiembre del 2015, se le designó a Usted como 

PRESIDENTE de la compañía “SIDERTECH S.A.” 

Para todos los efectos legales, sus facultades se encuentran previstas en los estatutos de la compañía y 

en las leyes ecuatorianas; el cargo para el cual ha sido reelegido tiene una duración de CINCO (5) AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

SIDERTECH S.A., fue constituida por medio de escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, el día veinte de mayo del año dos mil ocho. La Compañía se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, desde el día tres de julio del año dos mil ocho. 

Al pie del presente nombramiento, agradecemos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y este sirva para legitimar su personería. 

Atentamente, 

  

RAZON; Agradezco la designación y en esta misma fecha acepto el cargo de Presidente de la Compañía 

“SIDERTECH S.A.” para el cual he sido elegida. 

Quito, 2 de septiembre de 2015 

  

a Scotti Morandini 

C.I, 0503592651 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 44257 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14690 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIDERTECH S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SCOTTI MORANDINI ERIKA 
IDENTIFICACIÓN 0503592651 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM: 2169 DEL:03/07/2008 NOT.3 DEL:20/05/2008.- JTM |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
a E Regisp, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL ys DE SEPTIEMBR 

DA 
mc OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGI moon MERCANTIL DEL CANTÓN QUuo 9 
A, S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ME CAFEÑSPAR DE VILLAROEL 
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